
IV. Administración de Justicia
JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 2

ZAMORA

NIG: 49275 44 4 2016 0000776. Modelo: 380000. ETJ EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES
0000053/2017. Procedimiento origen: DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000329/2016. Sobre DESPIDO.
DEMANDANTE/S: Don JOSÉ LUIS RAMOS LORO. ABOGADO/A: TOMÁS MURIEL MARTÍN. DEMANDA-
DO/S: TALLERES CARSON, SL, FOGASA. ABOGADO/A: LETRADO DE FOGASA.

Edicto

Don Rafael Lizán Rufilanchas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º
002 de Zamora, hago saber:

Que en el procedimiento ETJ 53/17 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de don José Luis Ramos Loro contra Talleres Carson, S.L., y Fondo de
Garantía Salarial sobre despido, se ha dictado decreto núm. 163/17 de fecha
19/09/17 declarando la insolvencia de Talleres Carson, S.L.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Talleres Carson, S.L., en igno-
rado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora, haciéndole saber que en la sede de dicho juzgado podrá
tener conocimiento íntegro del decreto y que contra este cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 4297
0000 64 0053 17 en el Banesto debiendo indicaren el campo concepto, "recurso"
seguida del código "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administra-
ción de justicia". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación "recurso"
seguida del "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de
Justicia". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar mi
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recu-
rrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso,
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las entidades locales
y los organismos autónomos dependientes de ellos.

En Zamora, a 19 de septiembre de 2017.-El Letrado de la Administración de
Justicia.
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